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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público Becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de
Investigación.

La presente convocatoria, que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003 de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,

para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

-Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
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- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-
sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (O.T.R.I.) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la O.T.R.I.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Tercer
Ciclo.

Granada, 1 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Contrato de inves-
tigación suscrito con la Empresa Menosr Consultores para
«Análisis Bibliométricos en Planes Estratégicos de Investiga-
ción. Plan Estratético de Investigación de la Clínica Univer-
sitaria de Navarra» (Ref. 831).

Investigador responsable: Don Rafael Ruiz Pérez.

Funciones del becario:
- Análisis producción científica de la Clínica Universitaria

de Navarra.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Documentación.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.367 euros.
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses.

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Cursar doctorado en documentación, conocimiento y

manejo de Bases de Datos relacionales.
- Experiencia en explotación de datos y metodología de

investigación.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Evaristo Jiménez Contreras.
- Sr. don Emilio Delgado López-Cozar.

ANEXO II

1 beca de Investigación adscrita a los proyectos «Ob-
tención de carbones activos a partir de desechos de PET»
MMA 033/2004/3 y «Residuos poliméricos como materia pri-
ma en la preparación de carbones activos granulares»
CTQ2004-07698-C02-01/PPQ (Ref. 832).

Investigador responsable: Don Francisco Javier López
Garzón.

Funciones del becario:
- Modelización de procesos de interacción sólido-gas.

Requisitos de los candidatos:
- Ingeniero Informático.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia en aplicación de algoritmos al análisis de

«microarrays» y en simulación molecular.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Antonio García Rodríguez.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto del Fondo
de Investigación Sanitaria (FIS): PIO21129 «Evaluación en
Andalucía de los programas de asistencia odontológica infantil
en los centros de salud. Efectividad clínica, impacto sobre
la calidad de vía oral, necesidades de tratamiento...» (Ref.
833).

Investigador responsable: Don Manuel Bravo Pérez.

Funciones del becario:
- Exploraciones orales en escolares en Granada, Córdoba,

Jaén y Málaga, y entrevista a dentistas de los centros de salud.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Odontología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.050 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:
- Méritos académicos/investigación.
- Experiencia Clínica.
- Experiencia en investigación odontológica con escolares

y en trabajos de campo de epidemiología oral.
- Disponibilidad a viajar.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Manuel Bravo Pérez.
- Sr. don José Antonio Gil Montoya.

ANEXO IV

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de inves-
tigación «BIOCON» MAT2001-3074 «Los Procesos de bio-
mineralización y su aplicación a la conservación de materiales
pétreos ornamentales» (Ref. 834).

Investigador responsable: Don Manuel Rodríguez Gallego.

Funciones del becario:
- Investigación.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Ciencias Físicas, Químicas, Geología o

Biología o Ingeniero con especialidad en Ciencias de Mate-
riales.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 977,04 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia investigadora y adecuación del curriculum

a la labor a desarrollar en el proyecto.
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Miembros de la Comisión:
- Sr. Manuel Rodríguez Gallego.
- Sra. M.ª T. González Muñoz.
- Sr. C. Rodríguez Navarro.

ANEXO V

2 becas de Investigación adscritas al Contrato
GLG4-CT-2002-01036 (Ref. 835).

Investigador responsable: Don Francisco Torres González.

Funciones del becario:
- Una beca, administración de cuestionarios de evalua-

ción en el Hospital Carlos Haya de Málaga y la otra beca,
administración de cuestionarios de evaluación en el Hospital
Clínico San Cecilio de Granada.

Requisitos de los candidatos:
- Diplomado/a en Enfermería.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 472,5 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 5 meses.

Criterios de valoración:
- Experiencia en trabajo con enfermos psiquiátricos

hospitalizados.
- Experiencia en Investigación.

Miembros de la Comisión:
- Sr. don Francisco Torres González.

ANEXO VI

2 becas de Investigación adscritas al Convenio de inves-
tigación entre el Colegio Oficial de Psicólogos y la Universidad
de Granada (contrato 2159) (Ref. 846).

Investigador responsable: Don Gualberto Buela Casal.

Funciones del becario:
- Búsqueda bibliográfica, obtención de datos, aplicación

de encuestas, tabulación y análisis de datos.
- Elaboración de informes y demás funciones que sean

asignadas por el director del proyecto.

Requisitos de los candidatos:
- Licenciado en Psicología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 530 euros.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados

en un programa de doctorado de Psicología.
- Experiencia en estudios con metodología de encuestas.
- Dominio en la búsqueda de bases de datos.
- Manejo del programa estadístico SPSS.
- Experiencia en la redacción de informes científicos.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Miembros de la Comisión:
- Sra. doña María de la Paz Bermúdez Sánchez.
- Sr. don Juan Carlos Sierra Freire.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que la candidata elegida cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 26
de octubre de 2004 (BOJA núm. 233, de 29 de noviembre
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-

los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 226410.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Cádiz.
Primer apellido: Velázquez.
Segundo apellido: Ojeda.
Nombre: Encarnación.
DNI: 24.867.185.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de enero de 2005, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica un puesto de libre designación (BOJA
núm. 21, de 1.2.2005).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 21, de 1 de febrero de 2005, la Resolución de 18
de enero, de la Viceconsejería, por la que se adjudica un
puesto de libre designación. Código 2048410, y advertido
error en el anexo de la misma, se procede a su subsanación
mediante la presente corrección de errores.

En la página 19, en el Anexo, donde dice: «Primer ape-
llido: García-Morato», debe decir: «Primer apellido: Torró»;
y donde dice: «Segundo apellido: Torró», debe decir: «Segundo
apellido: García-Morato».

Sevilla, 2 de febrero de 2005


